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A quien corresponda, 

Yo, el infrascrito, certifico que el registro comercial que se anexa a la presente, es 

verdadero y que la companía Sumitomo Corporation se encuentra operando legalmente 

de acuerdo con sus estatutos. 
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ta Dol 

Representante Legal 
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EROEA. MEDAL LADRÓTIDA. CANA NDA AMAR 
DAEEDVDE LIBER. ARMAR CAUCA. 
HATE NEIRA 

HR 224A1H95*H26F6R30H+T       
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FXMPREBRR-T1A8%115 
EXA 
Z2HEEFES 0100-01-008692 
  

FRATIEO TEO ERE 
DO EEHATEZRR, REFITIERA CIO Tb AHORRA. DUTRAX 

AHORA RIE CE TERCEROS. 
O ERAATOREZSR, ROOFNIMCART DIA URIDA. ER 
CEDER IEA ES. HEBER TIO 
FTORBERAL, ARMBRIATIORERS O. 

(1) EEARTOIRZA. SBDLOMICARL NADA 
(ii) ALLRBE 
(11) FERATOREZO, BHMEO BOE LIE RAHATORO 
Fi BAGS O AA ALINRA 

O ESTE TOIRO SE. HBANTOBMOBRSERUEBIZO7O. 
O ESHATUREOTBR, 0 ICONO ERA ES 

MOTEFIBO LID. 
SUNAT NATD LATE DEAR UNRO RE 
RIA TORERAS. LEDORRERT ARISTA. FETAL RO 

DOFPNRPACRAIA DIME UA TOMO NARRA 
ETE LATER LIRA, ABBA TEC, M4 
EZNARAETCIRATIZATCES, 

  

FR21%F 7HA31H03% 
AA A A A XA A mm 4 e ces vol 

PR21F 8A13H%%   
  

38 5 HPF CRA) 
FETOREOR 
18294 BEREFPETFTIORE 1182472 0 BABA 10008 EL. TF 
ECED IRA MO ABE GO RBA, HROMERTSO.) 

$FH 24%4F11A30H2%E FHR24%12A14H%% 

HATRIEO BRIT SHADE BD UBOLNEAN AE TRE 
HERA 1852900% 

E, HPA DIANA 35%. ROMA LO BRIT 
HXAOBE ANETO. 
FEEL. PIBE. AMHEREMATIOIRO 95. ABRA TIEN T 
VROBERIATORO ERIC SRRO BCO TOA GN, BED 
FEU 3 1 HAMORBICOOTE. INEUDRETI. 

MEBRABA= HENARES > PAD IR 
5 24%4F11HA30H2%%E FR 24%12A140%% 

FEDETONEDOIA LEAL <HAORETENXIA ABLAVEFDE 
HREJETIRE ERA CA RORLIDA EL RN. 

HATOREOTECEL THRENDMEDOMEBENRAO REE 
HEJHETIREO TERCIO ARANDA CATCADRAR 1 O NÍ 

USE MF MTM 200. ) CARHEEFORO BRIT RERO 
HERUASHLTD. 
Fada 142375. 
11. AHI RARTORERA ACI FEMME CIA RRA AAA 
DARA. BRAD IAL <RRADMA OSA TCISTA. TEMO 
MÉNTODEAEV. 
TETERA IATA DA 
AH ERMUA AR ROOF NOM EARL AO AND 10 FE 
35.     
  

*ERS («663838 * FRODABOREMRMCIDAI ¿ER 12/19



FAMA TA8%115 
EXUFRAZSH 
ZSHENMSES 0100-01-008692 
  

  

HETOREO HEDGE 
DO EEHMUETOREZAR. ROOINPEALDT IIA URBAL 

CEDER TEO). DERRETIR TE 
FTIEORHBMEÑAL., ABERTIS. 

(1) BEHETORZA. AEPD LOMA DNA 
(1) EELHBETOREZS E RNA TORSO RETA. HA 

EOS E O HREAPTOREO 8 EE ARE A 
LH? 154 

DO HREHETOEO SE. HANTOROBRETERRZDTO. 
DO BEHETOREO HB. EEHETOMEAOEEBRACROT=N+ 

20h. GAETE. BERMATORENALR 6 y HENO. 
ABORTISTA. 

O BEEMETOROTIEZ, 0 TON RAIERA TORRE A ERA O EA 
MCTEEFILOLTD, 
LLETRES EAT DEIMAR VERO E 
HEFNETOREEAS. LEDO FNCA IIA E UVADA O 
MEREOVPA eE bDFRAMA TEIDE ACTIRIRORA. ABE 
FEHRETOREROIOTO MHERIRNEERTIATICEACAD, 

  

+*R22F 7A431H3%f 

FR22%F 8A10H%%   
  

  
28 9 EPR TROME 
HETOROX 
1620 BEFAATORE1IBLCOS. BHAPERA 1008 727EL, 
FELCEDEHABMO MER TORA, AROMERIO.) 

Fx 24*F10A3082E€ -—*HR24%F11A 8HA%% 
TIRTIOREO BRIT RADO BR BLU BONE OREA Nk 
HERA 1652000% 
13%, AEPBRAD ERRADA 219850, ROFARILO BANCA 
BHXROBAHAET O. 
REL, PREMER. AFERIÉTIORO 95. ABIEACCOE NT 
AEVERARTOREO BRIT SI HRAO BC OIOTOSGÍTDN, MEÉDR 
FEU 1 HAMORBICOO TE. INFUDIRATI., 

HELHAM= MENRABOADA > HEROICA 
FH24*F10A30H2% -—*FMR24%F11A 8H%á 

FEMP O DIARREA <A AORE TENIA A LULAVOLFDE 
TRATE LIRA CERO LAA EL 720, 
HATOREOTECEL THR ¿NS ME O MEDIA O REE 
1H:o2%1004Pl 
RRA TOREO FTE LO ERES ATCESHRA LR MÍ, 
Ue (MT MBE 200.) CARATIREO BT DRRO 
BMERURÁNULTO. 
12d, AEB FED RETARDO. RORA O ARE 
MEAAEL, MEORREUS 1 PAÑORBUCIOTE In4g0 E 
FS. 
FIEL. ERETOREO TER UA IE? ATM Ll DERIO DAR, 
ZORO Tin.   
  

EBWBS (663838 * FROSI3LONHMRNCHEDIO¿ERTFO. 13/19



FX PRERR—-TA8%115 
EXMERAZH 
SHRAFES 0100-01-008692 
  

  

ART HARTA 1 RGEDOMARE 
AER MEN + 

= x HAM HARTO 
TEMA TEMA 

  

  

ART ETE E MBA 
Elo. MARRON 10538. TREMENDA 
FIS U THERE LU. MEORFAEUS 1 HAMOR BUON TE, 
nto 05. 

EROS, BAD LATIDOS. SHIA TIA. TEMA 
OMREZDELFIDACE. SEMA CAUCA SD. 
HATORERTEFIC IATA DNA 
FR 23F4H1H8945%H27%F6R30H 30 
HETOROE EDO FE 

O BRAATORZR. REFITIERACISO T5 AHORA. BUTREAX 
EMHRRRECES<ERE CDC LEAR. 

O BHEHHBETORER., ROOINICHAUT DEMI URBAL 
CE ARATC ER IMAZ. HDEREMATOEE RAE 
FTEORHBERAL., ABERHATORERIERS S. 

(1) AEFATFTOEZAD. SED LOMA DNA 
(11) ACLRWÓA 
(1) BEEAHETOREED, MUMEO SHE E O HEHE TROIRO 28 

Efli— MAME BER MARADA 
O SIEHNBTOREOZE, HANTOMORRSNERZUMABNEEDIRO. 
O SEAETOROFER., 0 TONER TORRE EBRO 

MCUTEFIBOLIZD. 
LHNHBETORADATIZEATCEDR ARAU GRA 
HEHE TOREZOS. ELRODOF HERA. Er LRO 
OVOFNPAECBAAT DIAS UCARABDA TOREO A tio TRA 
ETETFTICILATCAR RIA. ARABIA TOREO NINO, EL 
EINER CIATFICENTASD, 

  

+FHR22% 731038 
A KáÁA A A A A A A e e a o ener o 

+R22%f 8A10H%%   
  

  
5 6 HAETRIRE (MAI) 
FETO 

171408 GRHETFROIRE 1 (02472 0 GHMERA 10 0F, 7e7EL., F 
ERE DAMON A GO RARA, HBROMEZAS.) 

FR 244F11A30H2%5E Fi 24412HA14H3%%3 

ERETIOREO BéUT HALO RMB U BONA OREA 
HERA 1751400% 

BE. HADBRADTAN RADA 033%, ROTAR IO BERTA 
HADOBiAEJ O, 
REL, PRIMER, ABREÉEFAETORO 5d, BARA CARinT 
WIFOBRTATRIRO BUCH SD RAO BOO TOGÍ HN, MHEODOR: 
REL 5 1 HAMORBICOOTHE, NEUDIATCI. 

MERA MENA DE > PAD 
HR 24%11A30H%%€ — FHM241412A14H8%% 

HRHAETIOREO HA LEE <RAOBETEXNEAAAARELACOEFAE 
HEBE TORRE CIA CL BRORIOAA REL 70,     

ERES (663838 * TROGI3LBONHBNACHDL ART. 14/19



FROPARAR—7B8%$1 15 
EXMFRASHE 
ZSHHBASES 0100-01-008692 
  

  

HETIOIREOTIECEL TREND MENO MEAN O REN 
EEFPBETIEO TER LO ZRE RODEADA 1 RAMO 
ASE (MDF TRE ¿05.,) CABIARATIORREO BT DER 

MARU: 7S. 

TEMER 1H23735., 
2%, VHB TORES TRA ICIAM A FE METER RA ANS 
DEA XREBRADIAL <BRADNA AIDA TICA. TEMO 

MÉNTODIO. 
HET NES CA SDA 

MERA RVCATR ADOOS NOMS ERLRDOB APD 10 FR 
33. 

HETOREOTEDOERE 

O BREAPTIIEZSRE ROOINPACAAT SEMI FEUDAL 

CEDIRATEMEAR TENERLE, ESCRITA TE 

FTIHRERAL. ABERTURAS. 

(1) HEHETORESO. AEEPFEZEBD LOPCAE DNA 

(1) ELEABTORESE ERNUÍRIA TONE RADO E EMBA. AR 

EDBH LOEB HAETPTOREDO LR EA BEREBER 
UM? B% 

Q SHENETOREO ME. HANTORMORRRERNRDIN. 

O BERET. BETO ZEOLREMMARCRO=Nn + 

20D. ABE. ERHARETIMELO ER 6 y AENCO. 

ABETO A NEFICIATCAD 

O EEHARTOIEOTER. H0 YTONABEBRA TORA E RMO A 

MOUTEFJDLOLID. 

LSHHBRTORADATFIC ENTERA AURORA 
ABETO. EXOOOIFNICAAMDEMAE LADA 40 

BEROODPA tE TFDZLATCAALIEASORIS. BA 

FHETORBER OO BHARINARECIATICENCAD, 
  

FR23%F 7A31H0%f 

+23 8H 9H%%   
  

  
31 00 TRORE 
FÉETOREOE 
1900 GESTOR 1BLCOS, SHAHHEBRA 1008 727EL, 
FELCEDOHABMO MERO TADA, EHROMERITO. ) 

PH 24*F10A30H%% —*m24*F11H 8BX%é 
FATREO BRIT O RADO BR UBOLNI AO RED 
FERA 195% 
123, AHPBPRA DIERAN 153%, RORHALC IO ETS 
BXAOBME MEJO. 
REEL. PRERER. APARATO 5d. ABR CITE NT 
VORVIEBRARTORO BRUT DS RAO BN OIO TOA GbN, AÉOR 
FEL 5 1 HARO MB TE, INADOÍETO. 
HERA AENA BODA > EGO TER 

FH24*F10A30H2%€ —FM24%11A 8H%a 
TEE TOREO ARA L <NIACO REESE LULAVOLFDE 
TRI TIRE CIMA CRROA AE EL O.     

SEÑS (663838 * FTROSD3LONHHMFNECHDLI¿ERT. 15/19



REPRIME 8% 115 
EXERAZAHL 
ZSHBEASES 0100-01-008692 
  

  

FETO TELCEL THREE OMED AO REN 
101109. 
BEHUETOROTDTIER LOSE ROD CATIA 1 RADO 
AULB MF IFEMA 2059.) COVA TOREO BT DER 
HERURSN:iJFS. 
eb. BAP FED LEACIRAAARA ATI. ROMA OE 
MACAEL, HEORRAUO 1 PABORBMAROOTHE nano E 
TD. 
REL. ERIETOROTERUAlIE/S A GMAC LI ABAMRO BAR 
ZORO TEN. 

MET ARATRAMX 1 BSO NARA 
LA AER +   

= x HAM AMS TOP 
TEMA. TEMA   

ISTRA BART IRA 
ERE E EI E SA 
FC THEAMICAEUL. HEOBRELS 1 HARO BOW TE, 
¿neo Ts. 
EROEP. BEI LLANTA. 2H IDAS TEMA 
VDHRERCDVDE LFIBARC. CERA CAUCA SD. 
TETRIS EAT A 
FR 247F4HA1H95H28F6H30H 3% 
HATO TEO ME 

O FENETORSR. RHERIMTIERCISO TC) AHORA. UTRERA 
EH CATE CTC LAR 

O ESHATOREAR. ROOFNIACAGS SIMI EUR. LE 
CEDER TR. EDESA TEA TE 
FTORBMERAL, ABI TOREROS. 

(1) EEIATORADR. SB LORICAED NADA 
(ii) ACLREBE 
(1) EEFATOREZED. GSEMEO BT O BARATO 2 
Ei BABES AA RA 

O ESAHRATOIROSE. ENNTOBOBRSNERXUHIBRIIZDIAO. 
O FERAATORDITER, 0 TON RERAATOR E EBRO E 

MTIEFIBOLIDO. 
LUPA TIRE IAS DT EITC DRA MUIRO RR 
TREIATIERDS, LEDO RRE Rd ROA. EARL 
DOSINICHAI IED AU AAA. TORNEO OP 4 Ros RER 
ETE L ACERO. AABT TIOREICOO O. MH 
ETNARIBECIATFICIEACESD, 

  

+HRK23%F 731 03%%f 

+*R23%F 8A 9H%%t   
  

3 TIPA TOR (MAS) 
FIATIREO E 
18998 GRAPTPRR 1 M7 0 GHEMEAA 1008, 7E7EL, CF 
ACE RABO REA TOA, MROMEZITS. > 

FK24%11A30H2E —FM24%12A14H%       
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RRBPREBRTB8%115 
EXMERAZSE 
ZHBEMSES 0100-01-008692 
  

  

FRTREO Bl072 DHEAO MBR UECUE AO RAEE 
HERA 18599008 
rd, AHD RRADA AIDA. RORMACEDENTCÓS 
HADEE MEJO. 
REL. PPIEMER, AFSEEHATORNEO 95. ABREN TIERENT 
VREVESTATENEO BRIT SRAO BM ECO TOARTbN, HEOR: 
FEU 1 HAMORBICOON TE. INEDDISTCD. 
MHELBAR= MENRA DADA > OSO Ho 

HR 24%F11A300A2%%É -FHM24%12A1 40% 
BEFBETPOEDINACHAÉL <RATLORETEXNRBINA CE LANEFDE 

HEHE TRE LEMA CRIOLLO LAA REL TAN. 
FETOREOEECEL THEN MENO MENA O HERE 
HEHE TOREO TEL OBERASRNDZCEATEDHRAR 1 AR OÍ 
ALS (MT TFR 200.) ECVAETREO BRIT DRA 
HERUEABELTID. 
TEMER 17D. 
Ted. AHI BRET RCA FEMME CIMA EOS 
23348. XEHRADIAL<RRANAZES ACI TÓ. EEMBO 
METODO, 

FETO RARE LACA 
MADRE RUA GRADO SF NOM EARL AOB APD 10 FRE 
+5. 

IHHETFTOREOEREO 40 
O HENBETOREZE., ROOSNPEAA IR MAA UABA LR 
CEDER TILA). EDEMA AE 
FIERBERZAL., ABRA TECOS. 

(10) HEBE TORZEA. AEREO Dni 
(1) HEHETORA E RUBBER TEE DOE EMBA. HA 

TEOBHE LO HEHHETORO 233 REED Be 
LH 

O HREFATOIEOE. HANTOMORREGERZDNIO. 
O SENATOIEORBBL. SEHBETOREZO EZRA CIRO ZN 

20D. CREE. BRE TOREO AR 6 y ATICO. 
ARABE TORA TEFICIATCESZ, 

O ASHETOREOTIER. 20 YT NATI EBRO 6 
MCTIEFIBOL3FD, 

Lun HARTOS IATA MARURO 
FEFETOREZA. LEROOO FNCA DIANA EUA, LO 
MREREDOOPA ED IFIREAADETFIDCIA CARL SRDA. MA 
FHETPTOIERCOIOTO VHARINAMECIEFICEACAd, 

  

FR 24% 74315834 

FRx24% 8A13H%%   
  

31 LEAR TPRORE 
PATIO 
2010 GEEARTIOR 1 MICOR, AHBMEEA 10 08, 7e7EL, 
FCE RABO MER TORA. HROMERITS. ) 

PH 24F10H304H2É — *FH24%F11A 8H%:       

EFÑÍS 663838 * TROGSG53LORHEMAHMECHDT ¿ER 17/19



FROM 7A8%115 
EXWERASH 
2HRAFES 0100-01-008692 
  

    

FEATRO BAR DRAOBEBM O BONE AO REA 
ERA 2051000 
13%, HURT IM ERARÓA IDA, RORHACIA DY BRTCIHD 
HXAOBE MESS. 
FEU, PRIMER, ARRE MATOREO 9 bb, ABRA CTN T 
ERE HAATRIREO BRIT SD REAO BE IO TOS HN, BEOR 
REU 5 1 HAMOMBUCOW TE, INEGVOIBTI, 
HEBRARM=HENRABMO DE > DS OE 

FH24*F10H30AZ2E > FR24%F11A 8H%% 
SEHNATOEOLALRAL <OAORE NTE NXUID ER LU ROIG 
THAT LAA ICO ROA RL a. 
TETOREOTECEL THREE NS MENO MENE AO REÍR 
1RHrEoé 1125. 

HEHETIOREO TEC O ZERESNDC ACERA RAR NA 
ALBA (MF ITEM ¿09. ) CAAREETIORO BC DRA 
MERUERÁÉMLTO., 
133, FEBRAMA FE RACIA ER NOTIDA, HORACIO TE 
MELALU, HEORREUS 1 TAÑMORBICOO TE NADO E 
HS. 
FEU, BRHBTIMEO TE RUI RATMEO E ABRO DAN. 
Z20OBR0Titin, 

A A UT 
  HER 00 

= x HAR HASSTEVO Bm 
TEMA TER   

MATABA TO DMA 
Ele. GHPREAROSANXEDARIIS IA TEMPRANA PA OE 
IU THEAICEEL, HEORFRAUS 1 HARO BUZON TH. 
neto EN. 

EROEd, BEBA LAPTIDIAA. CRERMANIDAZ TEMA 
OMHER DE LFIBARE, AEREA CAICAES SD. 

SL a ES 
FHR25F4ARA1H+5FH29F6A30H 30 

MEP O EDGE 
O FEHETORZR. EAITEBCIEOTE AHORRA. ATREA 

IBARRA BIE CE DIE TCIDACIAHSGD 
O SEHNHETOREZR, ROOFNPACABT IRMA E ULADA. EE 

CE DREAMER TICO. EDEN 
FEORBERAL. ABE TIREN D. 
(1) EEPETOREZA. ED LORCA DNA 
(iD) ALLRBMZE 

(1) HEFETOREZA. GHMEO EME LOAN TORO 238 
E E a 

Q SREIPFPONEDO SEE. HANTOBOBRSNERUASNZDIN. 

O ESHETINEOTER., 3) YTCONAIREMETORE ERAN EE 
MCOTTETFIBOLID, 
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EX PRERR—T1B8%115 
EXMFRAZH 
2HRAFES 0100-01-008692 
  

ZSHIHATOR ADALAT DEA RUMOR 
FEMUTOREA. LEODOFR HERRIA ERELEO 
DOFNIAHCRAI SII UAG, TOMERO OPA ERRORES 
ETUEFITILATCEA ARS RIA. ABBEERATIICOOO, A 
ETRNAREMCIRTFTICIATES. 

  

+R24% 7431H0%t 
A A A A A A A A XA KA 2  r] 

PR24%F 8A13H%%   
  

  

  

    
IRRERESH | MIRAME SE 
CH AR PRA TERRA 7581 

3 6EDOHERIEDPFR18 
tf SA 1A%% 

HARBESHO | EXÉSNEZSH 
E el FRI TFRRAZAS 7581 

3 CEOMTER ISO FR18 
F SA 1H% 

CARS SH | EEÉRZNESE 
CB A YWm18%F 6H 6H%3 

SIEÉAMES | SIEAEAMNE St 
HICE AR *H18%F 64 6H3%3     
  

NR IN TO ANCIANO AR TI ARA 

  

   
LERSMTÓD. 

PM25 1H 78 e 
JUEGA Saf 
Sen + E elas 

  OB 
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8-11, Harumi 1-chome, Chuo-ku, Tokio 

Sumitomo Shoji Kabushiki Kaisha 
Compañía No. 0100-01-008692 

REGISTRO COMERCIAL (traducción) 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

Nombre Sumitomo Shoji Kabushiki Kaisha 
Corporativo: (En inglés SUMITOMO CORPORATION o SUMITOMO SHOJI KAISHA, LTD.) 

Oficina 5-33, Kitahama 4-chome, Chuo-ku, 
Central: Osaka movido el 22 de Junio, 2001 

8-11, Harumi 1-chome, Chou-ku, Tokio 

registrado el 6 de Julio, 2001 

Método de Los anuncios públicos de la Compañía 
anuncio deben ser entregados electrónicamente. 
público: http://www.sumitomocorp.co.jp cambiado el 23 de Junio, 2006 

Pero, debido a accidentes o a alguna otra 
razón inevitable, la publicación 

electrónica no es posible, entonces el registrado el 4 de Julio, 2006 
anuncio público será realizado en el 
“Nihon Keizai Shimbun.” 

Artículo para 
Tener 

Información 
Referente a 
las Hojas del supresión del articulo registrado el 
Balance: 6 de Junio, 2006 

Fecha de 24 de Diciembre, 1919 

Incorporación: 

Propósitos: 1. Exportar, importar y vender las siguientes productos: 

  
(1) Hierro, acero y metales no ferrosos y sus productos; mineral y otros 

productos minerales; 
(2) Cable y alambre eléctrico, eléctrico, electrónico y equipo de 

comunicaciones; y sus partes; 
(3) Maquinaria, instrumentos, herramientas (incluyendo instrumentos de 

medición, balanzas e instrumentos médicos y quirúrgicos), armas de 
fuego, vehículos, barcos y aviones y sus partes: 

(4) Productos químicos industriales (incluyendo veneno, veneno letal, 
alcohol y explosivos), medicina (incluyendo medicina veterinaria), 
cuasi-farmacéuticos, productos químicos para agricultura, resinas 
sintéticas, cosméticos, colorantes, gases, radioisótopos y otros 

productos químicos y materias primas; 
(5) Fertilizante y alimento y sus materias primas; 
(6) Comestibles, aceites comestibles, productos alimenticios, sal, tabaco y 

licor y otras bebidas; 
(7) Fibras sin procesar y sus productos; 
(8) Goma, cuero, pulpa y papel y sus productos; otros productos diversos; 
(9) Cemento sin procesar y madera y sus productos; otros materiales de 

construcción; 

(10) Carbón, petróleo (incluido combustible), gas natural y otros 
combustibles y sus productos; 

(11) Animales, plantas y otros productos naturales; y 
  

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 

 



"8-11, Harumi 1-chome, Chuo-ku, Tokio 
Sumitomo Shoji Kabushiki Kaisha 
Compañía No. 0100-01-008692 

  

N
P
 

    
12. 

13. 

14, 
15. 

16. 
17. 

13. 

19. 

20. 

21. 
22. 
23, 
24, 

25. 
26. 
27. 

(12) Cualquier otro producto de agricultura, forestal, marino, ganadería, 

minería o las industrias manufactureras. 

Manufactura, procesamiento, reparación, conservación, manejo, 
inspección y arrendamiento de los productos mencionados anteriormente 
y relacionado con el trabajo de instalación. 
Compra y venta de productos usados. 
Ventas al por mayor, ventas por comisión y agencia de negocios. 
Compañía de seguros de no-vida, compañía de seguros bajo la Ley de 
Seguridad de Compensación por Daños del Automóvil y otras 
compañías aseguradoras y compañías en conexión con solicitudes de 
suscripción para seguros de vida. 
Compañías de seguros de no-vida y seguros de vida en el extranjero. 
Almacenamiento. 
Transporte terrestre, marino y aéreo, envíos y empresas relacionadas. 
Minería, cultivo de productos agrícolas, plantación y tala de árboles, 
recolección y cultivo de productos marinos y crianza de ganado. 
Desarrollo y venta de productos de biotecnología. 
Empresas de viaje, hoteles y operación de instalaciones para 
turismo/recreación, deportes tratamiento médico, educación y 
restaurantes. 

Adquisición, venta, conservación, manejo, arrendamiento y otros usos 

de bienes raíces, y otras mediaciones relacionadas. 
Desarrollo regional y urbano, y contratación, planificación, diseño y 
supervisión en la conexión de lo mencionado anteriormente. 
Topografía terrestre, aérea y marina e investigaciones. 
Contratación, planificación, diseño, supervisión de la ingeniería civil, 

trabajos arquitectónicos y otros trabajos de construcción. 
Producción y venta de publicaciones, impresiones y representaciones. 
Procesamiento/abastecimiento de información y otros servicios de 
información, publicidad, telecomunicaciones y antenas inalámbricas y 

transmisión de televisión por cable y de radio. 
Adquisición, desarrollo, mantenimiento, utilización y venta de los 

derechos de propiedad industrial, derechos de autor y otros derechos 
intangibles de propiedad y conocimientos, ingeniería de sistemas y otros 
software e intermediaciones relacionadas. 
Comercio de la reducción de créditos por la emisión de gas de los 
invernaderos. 
Préstamos de dinero; garantizando obligaciones; venta y compra de 
demandas; transacciones de intercambio; participación, empleo, compra 
y venta de garantías; y otros servicios financieros. 
Negocios de tarjetas de crédito. 
Servicios de asesoramiento de inversión. 
Servicio de transporte de personal. 
Venta de desechos industriales y no industriales, y venta de productos 
salvados de pérdida industrial y no industrial. 
Empresas de generación de electricidad. 
Suministro de electricidad y calefacción. 
Servicio de investigación y servicios de consultoría en las empresas 
mencionados anteriormente. 
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28. Todas las otras empresas con incidencia o relacionadas con empresas 
mencionadas anteriormente. 

29, Otros negocios que los mencionados en los artículos precedentes. 
modificado el 23 de Junio, 2006 registrado el 4 de Julio, 2006 
  

Número de 
acciones que 
constituyen un 
voto: 

Cien (100) acciones 
modificado el 1 de Septiembre, 

2006 

  

  registrado el 7 de Septiembre, 
2006 

  

Número total 

de acciones 

autorizadas 

para ser 
emitidas: 

Dos billones (2,000,000,000) de acciones 

  

Número total 

de acciones 

emitidas: 

Número total de acciones emitidas: 

Un billón doscientos cincuenta millones 

seiscientos dos mil ochocientos sesenta 

y siete (1,250,602,867) acciones 

cambiado el 2 de Agosto, 2005 

  

registrado el 12 de Agosto, 2005 

  

Cantidad de 
capital: 

Doscientos diecinueve billones 
doscientos setenta y ocho millones 
novecientos treinta y un mil ciento 
ochenta y tres (219,278,931,183) yen 

cambiado el 16 de Julio , 2004 

    registrado el 21 de Julio, 2004 

  

Nombre, 

dirección y 
lugar de 
negocio del 
secretario de 
los 

accionistas: 

Sumitomo Mitsui Trust Bank, Limited 

4-1 , Marunouchi 1-chome , Chiyoda-ku , Tokio 

Stock Transfer Agency Business Planning Department 

Sumitomo Mitsui Trust Bank, Limited 

4-1 , Marunouchi 1-chome , Chiyoda-ku ,Tokio 

cambiado el 1 de Abril, 2012 registrado el 2 de Abril, 2012 

  

Directores, 

Auditores 

corporativosy 
Auditores 

contables   Director Yoshio Osawa renombrado el 22 de Junio, 2012 

  

registrado el 3 de Julio, 2012 

    Director Toyosaku Hamada renombrado el 22 de Junio, 2012 

  

  registrado el 3 de 2 d Julio, 2012 
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Director Kuniharu Nakamura renombrado el 22 de Junio, 2012 

  

registrado el 3 de Julio, 2012 

  

Director Takuro Kawahara renombrado el 22 de Junio, 2012 

  

registrado el 3 de Julio, 2012 

  

Director Yasuyuki Abe renombrado el 22 de Junio, 2012 

  

registrado el 3 de Julio, 2012 

  

  

  

Director Shinichi Sasaki renombrado el 22 de Junio, 2012 

registrado el 3 de Julio, 2012 

Director Masayuki Doi renombrado el 22 de Junio, 2012 

  

registrado el 3 de Julio, 2012 

  

Director Kazuhisa Togashi nombrado el 22 de Junio , 2012 

  

registrado el 3 de Julio , 2012 

  

Director Kauhiro Takeuchi nombrado el 22 de Junio, 2012 

  

registrado el 3 de Julio , 2012 

  

Director Toru Furihata nombrado el 22 de Junio , 2012 

  

registrado el 3 de Julio , 2012 

  

Director Michihiko Kanegae     nombrado el 23 de Junio , 2012 

    registrado el 3 de Julio , 2012 
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renombrado el 22de Junio, 2012 

15-22, Yakumo 3-chome, 
  

Meguro-ku, Tokio . registrado el 3 de Julio, 2012 
Director Representativo 
Yoshio Osawa 
  

renombrado el 22 de Junio, 2012 

$812 Asahi Mansion Komaba, 44-14, 

Komaba 1-chome, 
  

  

Meguro-ku, Tokyo registrado el 3 de Julio, 2012 
Director Representativo 
Toyosaku Hamada 

$314 1-8 , Tsurumaki 5-chome , renombrado el 22de Junio, 2012 

Setagaya-ku , Tokyo 
Director Representativo 

  

Kuniharu Nakamura registrado el 3 de Julio, 2012 

  

renombrado el 22 de Junio, 2012 

27-43, Moegino, Aoba-ku, Yokohama- 

shi 
  

  

Director Representativo registrado el 3 de Julio, 2012 
Takuro Kawahara 

  

renombrado el 22 de Junio, 2012 

4503 Glorio Kichijoji Honcho, 21-2, 
Kichijoji Hon-cho 1-chome, 

  

Musashino-shi, Tokyo registrado el 3 de Julio, 2012 
Director Representativo 
Yasuyuki Abe 
  

+1301, 12-66 , Shibakubocho 1-chome, | renombrado el 22 de Junio, 2012 

Nishitoukyou-shi , Tokyo 

Director Representativo 
  

Shinichi Sasaki registrado el 3 de Julio, 2012 

  

$214, 14-1, Chigasakiminami 4-chome, | renombrado el 22 de Junio, 2012 

Tsuzuki-ku , Yokohama-shi, 

  

  

  

Masayuki Doi 

9-8 , Shukugawara 4-chome,Tama-ku, nombrado el 22 de Junio , 2012 

Kawasaki-shi 

Director Representativo registrado el 3 de Julio , 2012 
Kazuhisa Togashi           
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20-7 , Miyasaka 1-chome , 
Setagaya-ku , Tolyo 

Director Representativo 
Kazuhiro Takeuchi 

nombrado el 22 de Junio , 2012 

  

registrado el 3 de Julio , 2012 

  

$+406 Fuchu Village 11, 31-13, 

Honmachi 2-chome , Fuchu-shi ,Tokyo 

Director Representativo 
Toru Furihata 

nombrado el 22 de Junio , 2012 

  

registrado el 3 de Julio , 2012 

  

28-3,Kumanocho , itabashi-ku , Tokyo 

Director Representative 
Mchihiko Kanegae 

nombrado el 22 de Junio , 2012 

  

registrado el 3 de Julio , 2012 

  

Auditor Corporativo 
Akio Harada 

(Auditor corporativo externo) 

renombrado el 19 de Junio, 2009 

  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

Auditor Corporativo 
Tsuguoki Fujinuma 
(Auditor corporativo externo) 

nombrado el 22 de Junio, 2012 

  

registrado el 3 de Julio, 2012 

  

  

  

Auditor Corporativo nombrado el 19 de Junio, 2009 
Kenzo Okubo 

registrado el 1 de Julio, 2009 

Auditor Corporativo renombrado el 19 de Junio, 2009 
Mutsuo Nitta 

(Auditor corporativo externo) 
  

registrado el 1 de Julio, 2009 

  

  

  

Auditor Corporativo nombrado el 22 de Junio, 2010 

Ichiro Miura registrado el 1 de Julio, 2010 

Auditor Contable nombrado el 22 de Junio, 2012 

KPMG AZSA LLC 
    registrado el 3 de Julio, 2012 

  

Disposición 
referente a la 

exención de     Hasta el alcance proporcionado por la ley y las regulaciones aplicables, la 
Compañía puede eximir a los directores de la responsabilidad por la 
resolución de la Junta Directiva. Al grado previo por la ley aplicable y las 
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directores O 
auditores 
corporativos de 
responsabilidad 

Disposición 
referente a la 

exención de 

regulaciones, la compañía puede eximir a auditores corporativos de la 
responsabilidad por la resolución de la Junta Directiva. 

cambiado el 23 de Junio, 2006 registrado el 4 de Julio,2006 

Hasta la alcance proporcionada para por la ley y las regulaciones aplicables, 
la compañía puede entrar en un acuerdo con los auditores corporativos 
externos para limitar la responsabilidad de dicho auditor corporativo externo. 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

auditores 

corporativos Instituido el 23 de Junio, 2006 registrado el 4 de Julio, 2006 
externos de la 

responsabilidad 

Sucursales: 3 

10-3, Chuo 4-chome, Aoba-ku, Sendai 

10 
1-6, Higashisakura 1-chome, Higashi-ku, Nagoya 

11 
30-23, Hakataekimae 3-chome, Hakata-ku, Fukuoka 

22 movido el 30 de Agosto, 2001 

8767 Paseo de Roxas, 

Makati, Metro Manila, registrado el 13 de Septiembre, 

República de Filipinas 2001 

23 
10, Jalan P. Ramlee, Kuala Lumpur, Malasia 

24 movido el 12 de Marzo, 2011 

3rd Floor , South Tower 

Nelson Mandela Square Cnr 5th and Maude 
  

Street , Sandton , Johannesburg , registrado el 18 de Marzo, 

      

Republic of South Africa 2011 

30 instalado el 22 de Junio, 2001 

5-33, Kitahama 4-chome, Chuo-ku, 

Osaka registrado el 10 de Julio, 2001   
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Nuevo 

derecho de 

adquisición de 
acciones: 

    

Los Primeros Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones (como 
existencias ligadas a la remuneración) 

El número de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
44 derechos (1,000 de las acciones comunes de la compañía por solo un 
nuevo derecho de adquisición de acciones la cual soliciten los 
subscriptores (la “Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados”) deben ser emitidos. Sin embargo, si los ajustes son hechos al 
número de acciones descritas abajo, el mismo ajuste también será hecho 
aquí.) 
modificado el 30 de Septiembre, 2012 registrado el 5 de Octubre, 2012 

Tipo y número (o la Fórmula de Cálculo de dicho número) 
Sujeto a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 

44,000 de las acciones comunes de la compañía. 
Si la compañía realiza división de acciones o de una reducción de acciones 
en circulación, el número de acciones debe se ajustada usando la siguiente 
fórmula de cálculo. 
Este ajuste, sin embargo, será realizado solamente para el número de 

acciones sujetas a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados que no se han ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 
Número de acciones después del ajuste= 
Numero de acciones antes del ajuste X Cociente división de acciones o 

de una reducción de acciones 
modificado el 30 de Septiembre, 2012 registrado el 5 de Octubre, 2012 

El monto de pago en consideración de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo para dicho pago, o 
indicación que no hay necesidad de pago: 
Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados deben ser 
emitidos sin consideración. 

El valor de los Activos para ser contribuido sobre la ejecución de los 
| Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones o la Fórmula de Cálculo para 
dicho valor de Activos: 

El precio que se pagará por acción emitida sobre la ejecución de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados (el “Precio de 
Ejecución”) multiplicado por el número de acciones sujetas a dichos 
Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitado. 
El Precio de Ejecución será 1 yen. 

Termino durante el cual los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
pueden ser Ejecutados: 

10 años a partir del día que sigue al día en el cual la persona asigna los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados (los 
“Cesionarios”) no llega a ser ni Director ni un Ejecutivo Oficial. 
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Condiciones de Ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones. 
1. El Cesionario no podrá ejecutar los Derechos de Adquisición de Nuevas 

Acciones Solicitados si alguna de las siguientes circunstancias se aplica. 
(i) Cuando el Cesionario ha sido sentenciado a encarcelamiento o una 
pena más severa durante su periodo de oficina. 
(ii) Cuando el Cesionario o sus herederos legales han ofrecido renunciar 
del todo o a parte a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados en un documento especificado por la Compañía. 

2. Traslado, compromiso, o cualquier otra apropiación del Derecho de 
Adquisición de Nuevas Acciones Solicitado no será permitido. 

3. El heredero legal del Cesionario puede heredar los Derechos de 
Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados solamente por los 6 meses 

que siguen a la muerte del Cesionario. 
4. Otras condiciones relacionadas a la asignación de los Derechos de 

Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados deben ser estipuladas en un 
acuerdo acordado entre la Compañía y cada una de las personas a quien 
el Derecho de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitado le sea 
asignado, basado en la resolución de 138va reunión ordinaria general de 
accionistas y de la Junta Directiva para emitir los Derechos de 
Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados. 

Rescate de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones : 
La compañía puede reembolsar los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados sin la consideración de un Cesionario, si el Cesionario 

cae bajo una de las condiciones especificadas anteriormente en 1., o llega a 
ser incapaz de ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados asignados por alguna razón. 

emitido el 31 de Julio, 2006 

registrado el 10 de Agosto, 2006       
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Los Segundos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones (como 
existencias ligadas a la remuneración) 

El número de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
519 derechos (100 de las acciones comunes de la compañía por solo un 
nuevo derecho de adquisición de acciones la cual soliciten los 
subscriptores (la “Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones 
Solicitados”) deben ser emitidos. Sin embargo, si los ajustes son hechos al 
número de acciones descritas abajo, el mismo ajuste también será hecho 
aquí.) 

modificado el 30 de Noviembre, 2012 registrado el 14 de Diciembre, 

2012 
Tipo y número (o la Fórmula de Cálculo de dicho número) 
Sujeto a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 

51,900 de las acciones comunes de la compañía. 

S1 la compañía realiza, división de acciones o de una reducción de acciones 
el número de acciones debe se ajustada usando la siguiente fórmula de 
cálculo. 
Este ajuste, sin embargo, será conducido solamente para el número de 
acciones sujetas a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados que no se han ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 
Número de acciones después del ajuste= 
Numero de acciones antes del ajuste X Cociente división de acciones o 

de una reducción de acciones 
modificado el 30 de Noviembre, 2012 registrado el 14 de Diciembre, 

, 2012 
El monto de pago en consideración de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo para dicho pago, o 
indicación que no hay necesidad de pago: 

Los Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados deben ser 
emitidos sin consideración. 

El valor de los Activos para ser contribuido sobre la ejecución de los Nuevos 
Derechos de Adquisición de Acciones o la Formula de Calculo para dicho 
valor de Activos: 

El precio que se pagara por acción emitida sobre la ejecución del Nuevos 
Derechos de Adquisición de Acciones Solicitado ( el “Precio de 
Ejecución”) multiplicado por el numero de acciones sujetas a dichos 
Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitado. 
El Precio de Ejecución será 1 yen. 

Término durante el cual los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
pueden ser Ejecutados: 

10 años a partir del día que sigue al día en el cual la persona asigna los 
Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados (los 
“Cesionarios”) no llega a ser ni Director ni un Ejecutivo Oficial. 

Condiciones de Ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones. :         
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1. Incluso antes de la expiración del periodo de ejecución, los Cesionarios 
perderán su derecho para ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados cuando cualquiera de las circunstancias siguientes 
se aplique, y dichos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados se extinguirán. 
(i) Cuando el Cesionario ha sido sentenciado a encarcelamiento o una 

pena más severa durante su periodo de oficina. 
(ii) Cuando el Cesionario ha ofrecido renunciar del todo o a parte de los 

Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados en un 
documento especificado por la Compañía. 

2. Traslado, compromiso, o cualquier otra apropiación así como la herencia 
de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados no será 
permitido. 

3. El heredero legal del Cesionario puede heredar los Derechos de 
Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados solamente por los 6 meses 
que siguen a la muerte del Cesionario. 

4. Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados deben ser 
ejecutados en el número de acciones que son múltiplo integro del número 
de derechos en cuestión. 

Rescate de los Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones : 
La compañía puede reembolsar los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados sin la consideración de un Cesionario, si el Cesionario 

cae bajo una de las condiciones especificadas anteriormente en 1. o llega a ser 
incapaz de ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados asignados por alguna razón. 

emitido el 31 de Julio, 2007 

registrado el 10 de Agosto, 2007 
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Terceros Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones (como existencias 
ligadas a la remuneración) 
El número de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 

961 derechos (100 de las acciones comunes de la Compañía por solo un 
nuevo derecho de adquisición de acciones la cual soliciten los subscriptores 
(los “Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados”) deben ser 
emitidos. Sin embargo, si los ajustes son hechos al número de acciones 
descritas abajo, el mismo ajuste también será hecho aquí.) 
modificado el 30 de noviembre, 2012 registrado el 14 de diciembre, 2012 

Tipo y número ( o la Fórmula de Cálculo de dicho número) sujetos a los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 

96,100 de las acciones comunes de la compañía. 
Si la Compañía realiza una división o reducción de acciones, el número de 
acciones debe ser ajustado usando la siguiente fórmula de cálculo. 

Este ajuste, sin embargo, será conducido solamente para el número de 
acciones sujetas a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados que no se han ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 

Número de acciones después del ajuste = 
Número de acciones antes del ajuste x Cociente de división de acciones o de 

una reducción de acciones 
modificado el 30 de noviembre, 2012 registrado el 14 de diciembre, 2012 

El monto de pago en consideración de los Derechos de Adquisición de  ' 
Nuevas Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo para dicho pago, o 
indicación de que no hay necesidad de pago: 
Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados deben ser 
emitidos sin consideración. 

El Valor de los Activos para ser contribuido sobre la ejecución de los Nuevos 
Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo 
para dicho valor de Activos: 
El precio, que se pagará por acción emitida sobre la ejecución de los Nuevos 
Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados (en adelante el “Precio 
de Ejecución”), multiplicado por el número de acciones sujetas a dichos 
Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados. 

El Precio de Ejecución será de 1 yen.. 
El Precio de Ejecución no será ajustado aún en caso de que la Compañía 
emita acciones nuevas a precio menor al del mercado, o realice una 
división o reducción de acciones con posterioridad a la emisión de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados. 

Término durante el cual se puede ejercer los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones: 

10 años a partir del día que sigue al día en el cual la persona a quien se 
hayan asignado los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados (los “Cesionarios”) deje de ser Director u Oficial Ejecutivo de 
la Compañía. 

Condiciones de ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones: 

l. Incluso antes de la expiración del periodo de ejecución, los Cesionarios     
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perderán su derecho para ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados cuando cualquiera de las circunstancias siguientes 
se aplique, y dichos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados se extinguirán. 
(1) Cuando el Cesionario sea sentenciado a encarcelamiento o una 

pena más severa durante su periodo de oficina. 
(11) Cuando el Cesionario o su heredero legal se haya ofrecido 

renunciar del todo o parte de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados por medio de un documento 
especificado por la Compañía. 

2. No se permitirá cesión, prenda, o cualquier otro gravamen de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados. 

3. Los herederos legales del Cesionario pueden ejercer los Derechos de 
Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados durante solamente por los 6 
meses que siguen a la muerte del Cesionario. 

4. Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados se 
ejercerán solamente en la cantidad de acciones que es múltiplo integral 
del número de derechos en cuestión. 

Rescate de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
La Compañía puede reembolsar los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones sin la consideración de un Cesionario, si el Cesionario cae bajo 
una de las condiciones especificadas aneriormente en 1. o llega a ser 
incapaz de ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
asignados por alguna razón. 

emitido el 31 de Julio, 2008 

registrado el 6 de Agosto, 2008         
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Séptimos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
El número de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1,850 derechos (100 de las acciones comunes de la Compañía por solo un 
nuevo derecho de adquisición de acciones la cual soliciten los subscriptores 
(los “Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados”) deben ser 
emitidos. Sin embargo, si los ajustes son hechos al número de acciones 
descritas abajo, el mismo ajuste también será hecho aquí.) 

Tipo y número (o la Fórmula de Cálculo de dicho número) sujetos a los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 

185,000 de las acciones comunes de la compañía. 
Si la Compañía realiza una división o reducción de acciones, el número de 
acciones debe ser ajustado usando la siguiente fórmula de cálculo. 

Este ajuste, sin embargo, será conducido solamente para el número de 
acciones sujetas a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados que no se han ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 

Número de acciones después del ajuste = 
Número de acciones antes del ajuste x Cociente de división de acciones o de 

una reducción de acciones 
El monto de pago en consideración de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo para dicho pago, o 
indicación de que no hay necesidad de pago: 
Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados deben ser 
emitidos sin consideración. 

El Valor de los Activos para ser contribuido sobre la ejecución de los Nuevos 
Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo 
para dicho valor de Activos: 
El precio, que se pagará por acción emitida sobre la ejecución de los Nuevos 
Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados (en adelante el “Precio 
de Ejecución”), multiplicado por el número de acciones sujetas a dichos 
Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados. 
El Precio de Ejecución será el valor redondeado para eliminar cualquier 
fracción de un yen, que sea el 105% del promedio de la cotización de cierre 
para las transacciones en las acciones comunes de la Compañía en la Bolsa 
de Valores de Tokio cada día (excluyendo los días en que no hubo 
transacciones) del mes inmediatamente anterior al mes en que son 
asignados los Nuevos Derechos de Adquisición. No obstante, siempre y 
cuando el Precio de Ejecución calculado sea menor que el de la cotización 
de cierre de transacciones de las acciones comunes de la Compañía en la 
Bolsa de Valores de Tokio el día en el cual se asignen los Derechos de 
Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados ( o la cotización de cierre del 
día inmediatamente anterior a tal fecha, si no hubo transacciones en tal 

fecha), el Precio de Ejecución será tal cotización de cierre. 
Si la Compañía emite la nueva acción por un precio menor al del mercado, 
el precio de tal ejecución será ajustado usando la siguiente fórmula, y 
redondeando hasta que se elimine cualquier fracción de yen que se presente 
en el ajuste. 
Sin embargo, esta fórmula no será utilizada en circunstancias como la 
ejecución del Nuevo Derecho de Adquisición de Acciones o la oferta     
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pública de las existencias que tengan una justa emisión de percio por 
existencia. 

Número Número de Pago del 
Preajuste de las acciones precio por 

Pos-ajuste del precio acciones + emitidas re- Xx nueva acción 
del precio de = de x ya emitidas cientemente emitida 
ejecución ejecución 

Precio de acción antes de la 

nueva emisión 

Aumento en el 

Número de las + número de acciones 

ya emitidas resultantes de la 
nueva emisión 

Además, en caso de que la Compañía lleve a cabo una división o una 
reducción de acciones con posterioridad a la emisión de Nuevos Derechos 
de Adquisición de Acciones, el Precio de Ejecución será ajustado de 
manera proporcional al cociente de la división o de reducción de acciones, 
redondeando las fracciones de 1 yen resultante de tal ajuste. 
Además de lo arriba indicado, cuando sea necesario realizar el ajuste de 
Precio de Ejecución, por ejemplo, si la Compañía se fusiona con otra 
compañía, o se fusiona o absorbe otra compañía por reparto de acciones 
con posterioridad a la emisión de Nuevos Derechos de Adquisición de 
Acciones, será ajustado debidamente dentro de los límites razonables. 
Término durante el cual se puede ejercer los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones: 
El periodo de ejercicio será a partir de 1 de abril de 2009 hasta 30 de junio 

de 2013. 
Condiciones de ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones: 

1. Una persona a quien se asigne los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados (el Cesionario) debe ser, en el momento de la 
ejecución de los Derechos, un Director, Oficial Ejecutivo u Oficial 
Corporativo de la Compañía. 

2. Incluso antes de la expiración del periodo de ejecución, los Cesionarios 
perderán su derecho para ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados cuando cualquiera de las circunstancias siguientes se 
aplique, y dichos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados se extinguirán. 

1). Cuando el Cesionario sea sentenciado a encarcelamiento o pena más 
severa. 

1i). Cuando el Cesionario fallezca. 
111). Cuando el Cesionario se haya ofrecido a renunciar todos o parte de los 

Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados por medio 
de un documento especificado por la Compañía. 

3. No se permitirá transferir, entregar en prenda o cualquier otro gravamen 
ni heredar los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados.     4. Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados se 
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ejercerán solamente en la cantidad de acciones que es el múltiplo integral 
del número de derechos en cuestión. 

Rescate de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
La Compañía puede reembolsar los Derechos de Adquisición de Nuevas 

Acciones Solicitados sin la consideración de un Cesionario, si el Cesionario 

deja de cumplir el requerimiento indicado en el numeral 1. arriba expuesto, 
cae bajo una de las condiciones especificadas en el numeral 2. arriba 
expuesto o llega a ser incapaz de ejercer los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones asignados por alguna razón. 

emitido el 31 de Julio, 2008 

registrado el 6 de Agosto, 2008 
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Los Cuartos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones (como 
compensación ligada a las acciones) 

El número de Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1,450 derechos serán emitidos (100 de las acciones comunes de la 
Compañía por un derecho de adquisición de nuevas acciones al cual se 
convocan subscriptores (“Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados”). Sin embargo, si se hacen ajustes al número de acciones 
como se describe abajo, el mismo ajuste también será hecho aquí.) 
modificado el 30 de noviembre, 2012 registrado el 14 de diciembre, 2012 

Tipo y número (o la fórmula de cálculo de tal número) sujeto a los Derechos 
de Adquisición de Nuevas Acciones : 

145,000 de las acciones comunes de la compañía. 
Si la compañía realiza división de acciones o reducción de acciones, el 
número de acciones debe ser ajustado utilizando la siguiente fórmula de 
cálculo. 
Este ajuste, sin embargo, se realizará solamente para el número de acciones 
sujetas a los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados que no 
se hayan ejercido en ese momento. Las acciones fraccionarias resultantes 
del ajuste serán redondeadas. 
Número de acciones después del ajuste= 
Número de acciones antes del ajuste x Cociente de la división o reducción 

de acciones 
modificado el 30 de noviembre, 2012 registrado el 14 de diciembre, 2012 

Monto de pago en consideración de los derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados o la fórmula de cálculo de tal pago, o la indicación de 
que no hace falta el pago: 

Los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados serán emitidos 
sin consideración. 

El valor de los activos que se pagará al ejercer los Derechos de Adquisición 
de Nuevas Acciones o la fórmula de cálculo para tal valor de activos: 

El monto a pagar por acción emitida al ejercer los derechos de adquisición 
de nuevas acciones solicitados (el “precio de la ejecución”) multiplicado 
por el número de acciones sujetas a dichos derechos de adquisición de 
nuevas acciones. 
El precio de la ejecución será de 1 yen. 
El precio de la ejecución no será ajustado aun en el caso de que la 
Compañía emita las nuevas acciones por un precio menor al del mercado, o 
una división o reducción de acciones, tras la emisión de los derechos de 

adquisición de nuevas acciones solicitados. 

El periodo durante el cual se pueden ejercer los derechos de adquisición de 
nuevas acciones: 

10 años a partir del día siguiente a aquél en el cual la persona asignada a 
los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados (““cesionario”) 
deje de ser Director u Oficial Ejecutivo.       
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Términos de ejercución de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1. El cesionario perderá su derecho de ejercer los derechos de adquisición 
de nuevas acciones solicitados aun antes del vencimiento del periodo de 
ejecución cuando se aplique cualquiera de las circunstancias abajo 
señaladas, y se extinguirán tales derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados. 
(1) Cuando el cesionario haya sido sentenciado prisión o pena más severa 
durante el priodo de su servicio. 
(ii) Cuando el cesionario o sus herederos/as legales hayan ofrecido 
renunciar a todos o parte de derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitados por medio de un documento especificado por la Compañía. 
2. No se permite transferir, entregar en prenda o en cualquier otro 
gravamen los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados. 
3. Los/las herederos/as legales del cesionario pueden heredar los derechos 
de adquisición de nuevas acciones solicitados solamente por 6 meses 
siguientes a la muerte del cesionario. 
4. Los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados se ejercerán 
solo en el número de las acciones que sea el múltiplo integral del número 
de derechos en cuestión 

Rescate de los derechos de adquisición de nuevas acciones: 
. La Compañía puede rescatar los derechos de adquisición de nuevas 

acciones solicitados sin la consideración del cesionario en caso de que éste 
se encuentre en alguna de las circunstancias descritas en el rubro 1 de los 
términos arriba indicados o se hace incapaz de ejercer por alguna razón los 
derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados que le hayan sido 
asignados. 

emitido el 31 de julio, 2009 
registrado el 13 de agosto, 2009 
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Los Octavos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 

El número de Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1,280 derechos serán emitidos (100 de las acciones comunes de la 
Compañía por un derecho de adquisición de nuevas acciones al cual se 
convocan subscriptores (“los derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitados”) . Sin embargo, si se realizan ajustes al número de acciones 
como se describe abajo, el mismo ajuste también será hecho aquí.) 
cambiado el 30 de septiembre , 2012 registrado el 5 de octubre , 2012 

Tipo y número (o la fórmula de cálculo de tal número) sujeto a los derechos 
de adquisición de nuevas acciones: 

128,000 de las acciones comunes de la compañía. 
Si la compañía realiza división de acciones o reducción de acciones, el 
número de acciones deben ser ajustado usando la siguiente fórmula de 
cálculo. 
Este ajuste, sin embargo, se realizará solamente para el número de 
acciones sujetas a los derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitados que no se hayan ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 
Número de acciones después del ajuste= 
Número de acciones antes del ajuste x Cociente de la división o reducción 
de acciones 
cambiado el 30 de septiembre , 2012 registrado el 5 de octubre , 2012 

Monto de pago en consideración de los derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados o la fórmula de cálculo de tal pago, o la indicación de 
que no hace falta el pago: 

Los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados serán emitidos 
sin consideración. 

El valor de los activos que se pagará al ejercer los Derechos de Adquisición 
de Nuevas Acciones o la fórmula de cálculo para tal valor de activos: 

El monto a pagar por la acción emitida al ejercer los derechos de 
adquisición de nuevas acciones solicitados (“el precio de la ejecución”) 
multiplicado por el número de acciones sujetas a dichos derechos de 
adquisición de nuevas acciones. 
El precio de la ejecución será el valor, redondeado para eliminar cualquier 
fracción de un yen, que es el 105% del precio medio de cierre de las 

transacciones de las acciones comunes de la Compañía en la Bolsa de 
Valores de Tokio de cada día (excluyendo los días sin transacciones) del 
mes inmediatamente antes del mes en que se asignen los derechos de 
adquisición de nuevas acciones solicitados. Sin embargo, cuando el precio 
de la ejecución debidamente calculado sea inferior al precio de cierre de las 
transacciones de las acciones comunes de la Compañía en la Bolsa de 
Valores de Tokio el día en que se asignen los derechos de adquisición de 
nuevas acciones solicitados (o el precio de cierre del día inmediatamente - 
anterior a tal fecha en caso de no haber transacciones en tal fecha), el 
precio de la ejecución será tal precio de cierre. 
En caso de que la Compañía emita nuevas acciones al precio infeior al del 
mercado, el precio de la ejecución será ajustado utilizando la siguiente         
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fórmula y redondeado para eliminar cualquier fracción de un yen que se 
genere en el ajuste. 
Sin embargo, esta fórmula no será utilizada al ejercer los derechos de 
adquisición de nuevas acciones solicitados o la oferta pública de valores 
que tengan un precio de emisión justo para las acciones. 

  

  

Precio 
Nú Número de pagado 
umero acciones or 

de .. x P 

acciones e nivid acción . emitidas recién 

Preajuste YA. emitida 
Post-ajuste emitidas 7 y 

= del precio x Precio de acción antes de 
del precio de la nueva emisión 

: o de la 
la ejecución . o, Aumento en el 

ejecución número de 

Número de las acciones 

acciones ya + resultantes de la 
emitidas nueva emisión 

Además, en caso de que la Compañía lleve a cabo una división de acciones 
o una reducción de acciones tras la emisión de los derechos de adquisición 
de nuevas acciones, el precio de la ejecución será ajustado 
proporcionalmente al cociente de la división de acciones o de una 
reducción de acciones, y cualquier fracción de un yen resultante del ajuste 
será redondeada. 
Además de lo ya mencionado, en caso de que sea necesario ajustar el 
precio de la ejecución, por ejemplo, si la Compañía se fusiona con otra o 
llevar a cabo una escisión tras la emisión de los derechos de adquisición de 
nuevas acciones solicitados, será debidamente ajustado dentro de los 
límites razonables. 

Periodo durante el cual se pueden ejercer derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados: 

El periodo de ejecución debe comprenderse entre el 1? de Abril, 2010 y 30 
de Junio, 2014. 

Términos de ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1. Una persona a quien hayan sido asignados los derechos de adquisición de 
nuevas acciones solicitados (el “Cesionario”) también debe ser, en el 
momento de ejercerlos, Director, Oficial Ejecutivo u Oficial Corporativo de 
la Compañía. 
2.El cesionario perderá su derecho de ejercer los derechos de adquisición de 
nuevas acciones solicitados aun antes del vencimiento del periodo de 
ejecución cuando se aplique cualquiera de las circunstancias abajo 
señaladas, y se extinguirán tales derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitados. 

(1) Cuando el cesionario haya sido sentenciado prisión o pena más severa     
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durante el periodo de su servicio. 
(ii) Cuando fallezca el cesionario. 
(iii) Cuando el cesionario haya ofrecido renunciar a todos o parte de los 
derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados por medio de un 
documento especificado por la Compañía. 

3. No se permite transferir, entregar en prenda o en cualquier otro gravamen 
ni heredar los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados. 

4. Los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados se ejercerán 
solo en el número de las acciones que sea el múltiplo integral del número de 
derechos en cuestión. 

Rescate de los derechos de adquisición de nuevas acciones: 
La Compañía puede rescatar los derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados sin la consideración del cesionario en caso de que éste 
deje de satisfacer el requerimiento bajo el rubro 1 arriba indicado, se 
encuentre en algunas de la circunstancias descritas en el rubro 2 arriba 
indicado o se haga incapaz de ejercer por alguna razón los derechos de 
adquisición de nuevas acciones solicitados que le hayan sido asignados. 

emitido el 31 de julio, 2009 
registrado el 13 de agosto, 2009 

  

Los Quintos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones (como 
compensación ligada a las acciones) 

  

El número de Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1,829 derechos serán emitidos (100 de las acciones comunes de la 

Compañía por un derecho de adquisición de nuevas acciones al que se 
convocan subscriptores (“los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados”). Sin embargo, si se hacen ajustes al número de 
acciones como se describe abajo, el mismo ajuste también será hecho 
aquí.) 

Tipo y número (o la fórmula de cálculo para tal número) sujeto a los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones : 

182,900 de las acciones comunes de la compañía. 

Si la compañía realiza división de acciones o reducción de acciones, el 
número de acciones debe ser ajustado usando la siguiente fórmula de 
cálculo. 
Este ajuste, sin embargo, se realizará solamente para el número de 
acciones sujetas a los derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitados que no se hayan ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 
Número de acciones después del ajuste= 
Número de acciones antes del ajuste x Cociente de la división o 

reducción de acciones 

    

Monto de pago en consideración de los derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados o la fórmula de cálculo de tal pago, o la indicación de 
que no hace falta el pago:       
  

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 21   

 



8-11, Harumi 1-chome, Chuo-ku, Tokio 

Sumitomo Shoji Kabushiki Kaisha 
Compañía No. 0100-01-008692 

Los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados serán emitidos 
sin consideración. 

El valor de los activos que se pagará al ejercer los Derechos de Adquisición 
de Nuevas Acciones o la fórmula de cálculo para tal valor de activos: 

El monto a pagar por acción emitida al ejercer los derechos de adquisición 
de nuevas acciones solicitados (el “precio de la ejecución”) multiplicado 
por el número de acciones sujetas a tales derechos de adquisición de 
nuevas acciones. 
El precio de la ejecución será de 1 yen. 
El precio de la ejecución no será ajustado aun en el caso de que la 
Compañía emita las nuevas acciones a un precio menor al del mercado, o 
una división o reducción, de acciones tras la emisión de los derechos de 

adquisición de nuevas acciones solicitados. 

El periodo durante el cual se pueden ejercer los derechos de adquisición de 
nuevas acciones: 

10 años a partir del día siguiente a aquél en el cual la persona asignada a 
los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados (““cesionario”) 
deje de ser Director u Oficial Ejecutivo. 

Términos de ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1. El cesionario perderá su derecho de ejercer los derechos de adquisición 
de nuevas acciones solicitados aun antes del vencimiento del periodo de 
ejecución cuando se aplique cualquiera de las circunstancias abajo 
señaladas, y se extinguirán dichos derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados. 
(i) Cuando el cesionario haya sido sentenciado prisión o pena más severa 
durante el periodo de su servicio. 
(ii) Cuando el cesionario o sus herederos/as legales hayan ofrecido 
renunciar a todos o parte de derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitados por medio de un documento especificado por la Compañía. 
2. No se permite transferir, entregar en prenda o en cualquier otro 
gravamen los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados. 
3. Los/las herederos/as legales del cesionario pueden heredar los derechos 
de adquisición de nuevas acciones solicitados solamente por 6 meses tras 
la muerte del cesionario. 
4. Los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados se ejercerán 
solo en el número de las acciones que sea el múltiplo integral del número 
de derechos en cuestión. 

    
Rescate de los derechos de adquisición de nuevas acciones: 

La Compañía puede rescatar los derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados sin la consideración del cesionario en caso de que éste 
se encuentre en alguna de las circunstancias descritas en el rubro 1 de los 
términos arriba indicados o se haga incapaz de ejercer los derechos de 
adquisición de nuevas acciones que le hayan sido asignados. 

emitido el 31 de julio, 2010 

registrado el 10 de agosto, 2010     
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Los Novenos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 

El número de Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1,620 derechos serán emitidos (100 de las acciones comunes de la 

Compañía por un derecho de adquisición de nuevas acciones al que se 
convocan suscriptores (“los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados”). Sin embargo, si se hacen ajustes al número de acciones 
como se describe abajo, el mismo ajuste también será hecho aquí.) 
cambiado el 30 de octubre , 2012 registrado el 8 de noviembre , 2012 

Tipo y número (o la fórmula de cálculo para tal número) sujeto a los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones : 

162,000 de las acciones comunes de la compañía. 
Si la compañía realiza división de acciones o reducción de acciones, el 
número de acciones deben ser ajustadas usando la siguiente fórmula de 
cálculo. 
Este ajuste, sin embargo, se realizará solamente para el número de 
acciones sujetas a los derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitados que no se hayan ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 

Número de acciones después del ajuste= 
Número de acciones antes del ajuste x Cociente de la división o 

reducción de acciones 
cambiado el 30 de octubre , 2012 registrado el 8 de noviembre , 2012 

Monto de pago en consideración de los derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados o la fórmula de cálculo de tal pago, o la indicación de 
que no hace falta el pago: 

Los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados serán emitidos 
sin consideración. 

El valor de los activos que se pagará al ejercer los Derechos de Adquisición 
de Nuevas Acciones o la fórmula de cálculo para tal valor de activos: 

1,004 yen por acción 
El monto a pagar por acción emitida al ejecutar los derechos de adquisición 
de nuevas acciones solicitados (el “precio de la ejecución”) multiplicado 
por el número de acciones sujetas a tales derechos de adquisición de 
nuevas acciones. 

Si la Compañía emite las nuevas acciones al precio inferior al del mercado 
el precio de la ejecución será ajustado utilizando la siguiente fórmula y 
redondeado para eliminar cualquier fracción de un yen que se genere en el 
ajuste. 
Sin embargo, esta fórmula no será utilizada al ejercer los derechos de 
adquisición de nuevas acciones solicitados o la oferta pública de valores 
que tengan un precio justo para las acciones.       
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Sociones Pr | acción emitidas recién 
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del precio de d la nueva emisión 
e 

ejecución . . Aumento en el 
ejecución , número de 
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acciones ya + 10 resultantes de la 
emitidas nueva emisión 

Además, en caso de que la Compañía lleve a cabo una división de acciones 
o una reducción de acciones tras la emisión de los derechos de adquisición 
de nuevas acciones solicitados, el precio de la ejecución será ajustado 
proporcionalmente al cociente de la división de acciones o de reducción de 
acciones y cualquier fracción de un yen resultante del ajuste será 
redondeada. 
Además de lo ya mencionado, en caso de que sea necesario ajustar el 
precio de la ejecución, por ejemplo, si la Compañía se fusiona con otra o 
llevar a cabo una escisión tras la emisión de los derechos de adquisición de 
nuevas acciones solicitados, será debidamente ajustado dentro de los 

límites razonables. 

Periodo durante el cual se pueden ejercer derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitadas: 

El periodo de la ejecución debe comprenderse entre el 1? de Abril, 2011 y 
30 de Junio, 2015. 

Términos de la ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones: 

1. Una persona a la cual se hayan asignado los derechos de adquisición de 
nuevas acciones solicitados (el “Cesionario”) también debe ser, en el 
momento de ejercerlos, Director, Oficial Ejecutivo u Oficial Corporativo de 
la Compañía. 
2.El cesionario perderá su derecho de ejercer los derechos de adquisición de 
nuevas acciones solicitados aun antes del vencimiento del periodo de 
ejecución cuando se aplique cualquiera de las circunstancias abajo 
señaladas, y se extinguirán dichos derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados. 

(1) Cuando el cesionario haya sido sentenciado prisión o pena más severa 
durante el periodo de su servicio. 
(ii) Cuando fallezca el cesionario. 2, 
(iii) Cuando el cesionario haya ofrecido renunciar a todos o parte de 
derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados en un documento     especificado por la Compañía.   
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3. No se permite transferir, entregar en prenda o en cualquier otro gravamen 
ni heredar los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados. 

4. Los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados se ejercerán 
solo en el número de las acciones que sea el múltiplo integral del número de 
derechos en cuestión. 

Rescate de los derechos de adquisición de nuevas acciones: 
La Compañía puede rescatar los derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados sin la consideración del cesionario en caso de que éste 
deje de satisfacer el requerimiento bajo el rubro 1 arriba indicado, se 
encuentre en algunas de la circunstancias descritas en el rubro 2 arriba 
indicado o se haga incapaz de ejercer por alguna razón los derechos de 
adquisición de nuevas acciones solicitados que le hayan sido asignados. 

emitido el 31 de julio, 2010 

registrado el 10 de agosto, 2010 
  

Los Sextos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones (como 
compensación ligada a las acciones) 

El número de Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1,714 derechos serán emitidos (100 de las acciones comunes de la Compañía 
por un derecho de adquisición de nuevas acciones al que se convocan 
subscriptores (“los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados”). Sin embargo, si se hacen ajustes al número de acciones como 
se describe abajo, el mismo ajuste también será hecho aqui.) 

Tipo y número (o la fórmula de cálculo para tal número) sujeto a los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones : 
171,400 de las acciones comunes de la compañía. 
Si la compañía realiza división de acciones o reducción de acciones, el 
número de acciones debe ser ajustado usando la siguiente fórmula de cálculo. 
Este ajuste, sin embargo, se realizará solamente para el número de acciones 
sujetas a los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados que no se 
hayan ejercido en ese momento. Las acciones fraccionarias resultantes del 
ajuste serán redondeadas. 
Número de acciones después del ajuste= : 

Número de acciones antes del ajuste x Cociente de la división o 
reducción de acciones   Monto de pago en consideración de los derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados o la fórmula de cálculo de tal pago, o la indicación de 
que no hace falta el pago: 
Los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados serán emitidos sin 
consideración. 

El valor de los activos que se pagará al ejercer los Derechos de Adquisición 
de Nuevas Acciones o la fórmula de cálculo para tal valor de activos: 
El monto a pagar por acción emitida al ejercer los derechos de adquisición de 
nuevas acciones solicitados (el “precio de la ejecución”) multiplicado por el       
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número de acciones sujetas a tales derechos de adquisición de nuevas - 
acciones. 
El precio de la ejecución será de 1 yen. 
El precio de la ejecución no será ajustado aun en el caso de que la Compañía 
emita las nuevas acciones a un precio menor al del mercado, o una división o 
reducción, de acciones tras la emisión de los derechos de adquisición de 
nuevas acciones solicitados. 

El periodo durante el cual se pueden ejercer los derechos de adquisición de 
nuevas acciones: 

10 años a partir del día siguiente a aquél en el cual la persona asignada a los 
derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados (“cesionario”) deje de 
ser Director u Oficial Ejecutivo. 

Términos de ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1. El cesionario perderá su derecho de ejercer los derechos de adquisición de 
nuevas acciones solicitados aun antes del vencimiento del periodo de 
ejecución cuando se aplique cualquiera de las circunstancias abajo señaladas, 
y se extinguirán dichos derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitados. 
(í) Cuando el cesionario haya sido sentenciado prisión o pena más severa 
durante el periodo de su servicio. 
(11) Cuando el cesionario o sus herederos/as legales hayan ofrecido renunciar 
a todos o parte de derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados por 
medio de un documento especificado por la Compañía. 
2. No se permite transferir, entregar en prenda o en cualquier otro gravamen 
los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados. 
3. Los/las herederos/as legales del cesionario pueden heredar los derechos de 
adquisición de nuevas acciones solicitados solamente por 6 meses tras la 
muerte del cesionario. 
4. Los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados se ejercerán 
solo en el número de las acciones que sea el múltiplo integral del número de 
derechos en cuestión. 

Rescate de los derechos de adquisición de nuevas acciones: - 
La Compañía puede rescatar los derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitados sin la consideración del cesionario en caso de que éste se 
encuentre en alguna de las circunstancias descritas en el rubro 1 de los 
términos arriba indicados o se haga incapaz de ejercer los derechos de 
adquisición de nuevas acciones que le hayan sido asignados. 

emitido el 31 de julio, 2011 
registrado el 9 de agosto, 2011 
    Los Decimos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 

El número de Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1,900 derechos serán emitidos (100 de las acciones comunes de la Compañía 
por un derecho de adquisición de nuevas acciones al que se convocan   suscriptores (“los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones   
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  Solicitados”). Sin embargo, si se hacen ajustes al número de acciones como 
se describe abajo, el mismo ajuste también será hecho aquí.) 

Tipo y número (o la fórmula de cálculo para tal número) sujeto a los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones : 
190,000 de las acciones comunes de la compañía. 

Si la compañía realiza división de acciones o reducción de acciones, el 
número de acciones deben ser ajustadas usando la siguiente fórmula de 
cálculo. 
Este ajuste, sin embargo, se realizará solamente para el número de acciones 
sujetas a los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados que no se 
hayan ejercido en ese momento. Las acciones fraccionarías resultantes del 
ajuste serán redondeadas. 
Número de acciones después del ajuste= 

Número de acciones antes del ajuste x Cociente de la división o 
reducción de acciones 

Monto de pago en consideración de los derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados o la fórmula de cálculo de tal pago, o la indicación de 
que no hace falta el pago: 
Los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados serán emitidos sin 
consideración. 

El valor de los activos que se pagará al ejercer los Derechos de Adquisición 
de Nuevas Acciones o la fórmula de cálculo para tal valor de activos: 

1,109 yen por acción 
El monto a pagar por acción emitida al ejecutar los derechos de adquisición 
de nuevas acciones solicitados (el “precio de la ejecución”) multiplicado por 
el número de acciones sujetas a tales derechos de adquisición de nuevas 
acciones. 

Si la Compañía emite las nuevas acciones al precio inferior al del mercado el 
precio de la ejecución será ajustado utilizando la siguiente fórmula y 
redondeado para eliminar cualquier fracción de un yen que se genere en el 
ajuste. 
Sin embargo, esta fórmula no será utilizada al ejercer los derechos de 
adquisición de nuevas acciones solicitados o la oferta pública de valores que 
tengan un precio justo para las acciones.       
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Además, en caso de que la Compañía lleve a cabo una división de acciones o 

una reducción de acciones tras la emisión de los derechos de adquisición de 
nuevas acciones solicitados, el precio de la ejecución será ajustado 
proporcionalmente al cociente de la división de acciones o de reducción de 
acciones y cualquier fracción de un yen resultante del ajuste será redondeada. 
Además de lo ya mencionado, en caso de que sea necesario ajustar el precio 
de la ejecución, por ejemplo, si la Compañía se fusiona con otra o llevar a 
cabo una escisión tras la emisión de los derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados, será debidamente ajustado dentro de los límites 
razonables. 

Periodo durante el cual se pueden ejercer derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitadas: 

El periodo de la ejecución debe comprenderse entre el 1? de Abril, 2012 y 
30 de Junio, 2016. 

Términos de la ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones: 

1. Una persona a la cual se hayan asignado los derechos de adquisición de 
nuevas acciones solicitados (el “Cesionario”) también debe ser, en el 
momento de ejercerlos, Director, Oficial Ejecutivo u Oficial Corporativo de 
la Compañía. 
2.El cesionario perderá su derecho de ejercer los derechos de adquisición de 
nuevas acciones solicitados aun antes del vencimiento del periodo de 
ejecución cuando se aplique cualquiera de las circunstancias abajo señaladas, 
y se extinguirán dichos derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitados. 
(1) Cuando el cesionario haya sido sentenciado prisión o pena más severa 
durante el periodo de su servicio. 

| (ii) Cuando fallezca el cesionario. 
(iii) Cuando el cesionario haya ofrecido renunciar a todos o parte de derechos 
de adquisición de nuevas acciones solicitados en un documento especificado 
por la Compañía.   3. No se permite transferir, entregar en prenda o en cualquier otro gravamen   
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  ni heredar los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados. 
4. Los derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados se ejercerán 
solo en el número de las acciones que sea el múltiplo integral del número de 
derechos en cuestión. 

Rescate de los derechos de adquisición de nuevas acciones: 
La Compañía puede rescatar los derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitados sin la consideración del cesionario en caso de que éste deje de 
satisfacer el requerimiento bajo el rubro 1 arriba indicado, se encuentre en 
algunas de la circunstancias descritas en el rubro 2 arriba indicado o se haga 
incapaz de ejercer por alguna razón los derechos de adquisición de nuevas 
acciones solicitados que le hayan sido asignados. 

emitido el 31 de julio, 2011 
registrado el 9 de agosto, 2011 

  

  

Séptimos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones (como existencias 
ligadas a la remuneración) 
El número de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
1,899 derechos (100 de las acciones comunes de la Compañía por solo un 
. nuevo derecho de adquisición de acciones la cual soliciten los subscriptores 

emitidos. Sin embargo, si los ajustes son hechos al número de acciones 
descritas abajo, el mismo ajuste también será hecho aquí.) 
modificado el 30 de noviembre, 2012 registrado el 14 de diciembre, 

2012 
Tipo y número (o la Fórmula de Cálculo de dicho número) sujetos a los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 

189,900 de las acciones comunes de la compañía. 
Si la Compañía realiza una división o reducción de acciones, el número de 
acciones debe ser ajustado usando la siguiente fórmula de cálculo. 

Este ajuste, sin embargo, será conducido solamente para el número de 
acciones sujetas a los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados que no se han ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 

Número de acciones después del ajuste = 
Número de acciones antes del ajuste x Cociente de división de acciones o de 

una reducción de acciones 
modificado el 30 de noviembre, 2012 registrado el 14 de diciembre, 

2012 : 
El monto de pago en consideración de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo para dicho pago, o 
indicación de que no hay necesidad de pago: : 
Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados deben ser 
emitidos sin consideración. 

El Valor de los Activos para ser contribuido sobre la ejecución de los Nuevos 
Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo 
para dicho valor de Activos: 
El precio, que se pagará por acción emitida sobre la ejecución de los Nuevos 

Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados (en adelante el “Precio de   
(los “Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados”) deben ser | 

  Ejecución”), multiplicado por el número de acciones sujetas a dichos Nuevos 
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  Derechos de Adquisición de Acciones Solicitados. 
El Precio de Ejecución será de 1 yen.. 
El Precio de Ejecución no será ajustado aún en caso de que la Compañía 

emita acciones nuevas a precio menor al del mercado, o realice una 
división o reducción de acciones con posterioridad a la emisión de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados. 

Término durante el cual se puede ejercer los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones: 10 años a partir del día que sigue al día en el cual la 
persona a quien se hayan asignado los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados (los “Cesionarios”) deje de ser Director u Oficial 
Ejecutivo de la Compañía. 

Condiciones de ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones: 

5. Incluso antes de la expiración del periodo de ejecución, los Cesionarios 
perderán su derecho para ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados cuando cualquiera de las circunstancias siguientes 
se aplique, y dichos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados se extinguirán. 
(iii) Cuando el Cesionario sea sentenciado a encarcelamiento o una 

pena más severa durante su periodo de oficina. 
(iv) Cuando el Cesionario o su heredero legal se haya ofrecido 

renunciar del todo o parte de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados por medio de un documento 
especificado por la Compañía. 

6. No se permitirá cesión, prenda, o' cualquier otro gravamen de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados. 

7. Los herederos legales del Cesionario pueden ejercer los Derechos de 
Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados durante solamente por los 6 
meses que siguen a la muerte del Cesionario. 

$. Los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados se 
ejercerán solamente en la cantidad de acciones que es múltiplo integral 
del número de derechos en cuestión. 

Rescate de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
La Compañía puede reembolsar los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones sin la consideración de un Cesionario, si el Cesionario cae bajo 
una de las condiciones especificadas aneriormente en 1. o llega a ser 
incapaz de ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
asignados por alguna razón. 

emitido el 31 de Julio, 2012 

registrado el 13 de Agosto, 2012       
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Los Onceavos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 

El número de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones: 
2,010derechos (100 de las acciones comunes de la compañía por un solo 

nuevo derecho de adquisición de acciones la cual soliciten los suscriptores 
(la “Derechos de adquisición de nuevas acciones solicitados”) deben ser 
emitidos. Sin embargo, si los ajustes son hechos al número de acciones 
descritas abajo, el mismo ajuste también será hecho aqui.) 
modificado el 30 de octubre,2012 registrado el 8 de noviembre , 2012 

Tipo y número (o la Fórmula de Cálculo de dicho número) 
Sujeto a los Nuevos Derechos de Adquisición de Acciones: 

201,000 de las acciones comunes de la Compañía. 
Si la Compañía realiza división de acciones o de una reducción de acciones 
circulantes, el número de acciones debe se ajustada usando la siguiente 
fórmula de cálculo. 
Este ajuste, sin embargo, será realizado solamente para el número de 
acciones sujetas a los derechos de adquisición de nuevas acciones 
solicitada que no se han ejercido en ese momento. Las acciones 
fraccionarias resultantes del ajuste serán redondeadas. 
Número de acciones después del ajuste= 
Numero de acciones antes del ajuste X Cociente de división de acciones o 

de una reducción de acciones 
modificado el 30 de octubre,2012 registrado el 8 de noviembre , 2012 

El monto de pago en consideración de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados o la Fórmula de Cálculo para dicho pago, o 
indicación de que no hay necesidad de pago: 

El Derecho de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitado debe ser 
emitido sin consideración. 

El valor de los Activos para ser contribuido sobre la ejecución de los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones o la Fórmula de Cálculo para 
dicho valor de Activos: 

1,125 yenes por acción. 
El precio que se pagará por la ejecución de los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones debe ser el precio a pagar por cada acción sobre la 
ejecución de dicho nuevo derecho de adquisición de acciones (el “Precio 
de Ejecución”), multiplicado por el número de acciones sujetas a dichos 
nuevos derechos de adquisición de acciones mencionados anteriormente. 
Si la compañía emite la nueva acción por un precio menor al del mercado, 
el precio de tal ejecución será ajustado usando la siguiente fórmula y 
redondeando hasta que se elimine cualquier fracción de yen que se 
presente en el ajuste. 
Sin embargo, esta fórmula no debe ser utilizada sobre la ejecución del 
Derecho de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitado o la oferta pública 
de las existencias que tengan una justa emisión de precio por existencia.   
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Condiciones de Ejecución de los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones: 

2. Incluso antes de la expiración del periodo de ejecución, los Cesionarios   

  

  

Número de . 
Número acciones Preajuste 
de las recientemen Xx del precio 

te e acciones emitidas ejecución 

, Preajuste Ya 
Post-ajuste - del precio emitidas Precio de acción antes de 
del precio de Xx la nueva emisión 

de ejecución l Aumento en el 

ejecución , número de 
Número de las acciones 

acciones ya + resultantes de la 
emitidas nueva emisión 

Además, si la compañía realiza división de acciones o de una reducción de 
acciones siguiendo la emisión del derecho de adquisición de nuevas 
acciones, el Precio de Ejecución debe ser ajustado en proporción al 
cociente de división de acciones o de una reducción de acciones, 

redondeando las fracciones de 1 yen resultantes del ajuste 

Además de lo anterior, si el ajuste del Precio de Ejecución es necesario, 
por ejemplo si la Compañía se une con otra compañía o se une o absorbe 
por cambio e acciones con otra empresa que sigue la emisión de derechos 
de adquisición de nuevas acciones, se ajustará apropiadamente dentro de 
los límites. 

Término durante el cual los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
pueden ser Ejecutados: 
El periodo de ejecución debe comprender del 1 de Abril, 2013 al 30 de Junio, 
2017. 

1. Una persona a la que se le ha asignado los Derechos de Adquisición de 
Nuevas Acciones Solicitados (el “Cesionario”) también debe ser, al 
momento que ejecuta eso, un Director, Funcionario Ejecutivo o 
Funcionario de la Sociedad de la Compañía. 

perderán su derecho para ejercer los Derechos de Adquisición de Nuevas 
Acciones Solicitados cuando cualquiera de las circunstancias siguientes 
se aplique, y dichos Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones 
Solicitados se extinguirán. 
(i) Cuando el Cesionario ha sido sentenciado a encarcelamiento o una 

pena más severa durante su mandato. 
(ii) Cuando el Cesionario fallece   (iii) Cuando el Cesionario ha ofrecido renunciar del todo o a parte de los 

Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados en un 
documento especificado por la Compañía.   
  * Los artículos cancelados se encuentran subrayados 32
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Referente a las 

3. Traslado, compromiso, o cualquier otra apropiación así como la herencia 
de los Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados no será 
permitido. 
Los Derechos de Adquisición Nuevas Acciones Solicitados deben ser 
ejecutados en el número de acciones que son múltiplo integro del número 
de derechos en cuestión. 

El rescate de los Derechos de Adquisición Nuevas Acciones: 
La compañía puede reembolsar los Derechos de Adquisición Nuevas 
Acciones Solicitados sin la consideración del Cesionario, si el Cesionario deja 

de cumplir con los requerimientos bajo 1. encima, se clasifica bajo cualquiera 
de las circunstancias bajo 2. encima o se vuelve incapaz para ejercer los 
Derechos de Adquisición de Nuevas Acciones Solicitados asignados, por 
alguna razón. 

emitido el 31 de Julio, 2012 
registrado el 13 de Agosto, 2012 

  Instituciones 

Corporativas 
(Junta Directiva) 

Referente a las 

La Compañía tendrá una Junta Registrado el 1? de mayo, 2006, de 
Directiva conformidad con el Artículo 136 de 

la Ley No. 87 de 2005. 

  
Instituciones 
Corporativas 
(Auditores 
Corporativos) 

Referente a las 

La Compañía tendrá Auditores Registrado el 1? de mayo, 2006, de 
Corporativos. conformidad con el Artículo 136 de 

la Ley No. 87 de 2005. 

  Instituciones 
Corporativas 

(Junta de 
Auditores 
Corporativos): 

Referente a las 

La Compañía tendrá una Junta de registrado el 6 de Junio, 2006 
Auditores Corporativos. 

  
Instituciones 

Corporativas 
(Auditor   Contable) La Compañía tendrá un Auditor registrado el 6 de Junio, 2006 

Contable.       
  

Yo certifico por la presente que lo anteriormente mencionado representan 
todos los asuntos registrados en vigencia actual. 

* Los artículos cancelados se encuentran subrayados 

7 de Enero, 2013 
Oficina de Asuntos Legales Tokio 

Funcionario Registrado Masaaki Hirabayashi 
(Sello Oficial) 

33



Registration No. 79 of 2013 

NOTARIAL CERTIFICATE 

This is to certify that Mr. Tomonaga Ogura, an attorney-in-fact of Mr. Masayuki Doi, 

Representative Director of Sumitomo Corporation, declared in my very presence that said 

Mr. Masayuki Doi had signed to the attached document and so the signature was true and 

genuine. 

Dated this 1st day of February, 2013 

  

  

  
  

    
  

LF SS - Yaichiro Yamashiki 
(7 Toxvo LecaL Árraras Burns Notary, attached to 

The Tokyo Legal Affairs Bureau 

No. 1-10, Nihombashi, Kabuto-cho, 

Chuo-ku, Tokyo, JAPAN
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: JAPAN 

This public document 

2. has been signed by Yaichiro Yamashiki 
3. acting in the capacity of Notary of the Tokyo Legal Affairs Bureau 

4. bears the seal/stamp of Yaichiro Yamashiki, Notary 

Certified 

5. at Tokyo 6. FEB, - 1,2013 

7. by the Ministry of Foreign Affairs 

8. 13 N0 005125 
9. Seal/stamp: 10. Signature 

$. Ogansa, 

Ayako OGAWA 
  

For the Minister for Foreign Affairs 

  

     


